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TRASLADO ELECTRÓNICO PARA CONTESTAR LA DEMANDA - ART 172 CPACA 
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SECRETARIA 

 

 

 

El presente traslado electrónico se fija en el sitio Web de la página de la Rama Judicial, hoy miércoles, veintiséis  (26) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 08:00 AM. 

 Radicación de   

Expediente 

Medio de control Demandante / 

Denunciante 

Demandado / Procesado Fecha 

inicial 

Fecha 

final 

Objeto del Traslado 

1.  15238333375220150023400 REPETICIÓN NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

PEDRO ARTURO 

RODRÍGUEZ ALARCÓN Y 

OTROS 

26/01/2022 08/03/2022 “Contestar la demanda, 

proponer excepciones, 

solicitar pruebas y demás 

establecidas en el Art. 172 

CPACA (…).”. 


